
RESOLUCION CS NO 05612026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av Bol¡v¡a 515A - 41AA - Salta
Caffea El ectrón ¡ca. consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 6 de marzo de 2026

Expediente E No 752l2025-SAL-UNSA

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la nota de Decanato de la Facultad
de Ciencias de la Salud solicitando la modificación del Artículo 20 de la Resolución CS N'
54612025, a través del cual se dispuso dejar sin efecto la Resolución CS N" 196/12, y.

CONSIDERANDO:

Que a través de este últ¡mo acto administrativo se aprueban las misiones y funciones
correspond ientes a diversos cargos de la estructura adm¡nistrat¡va de la citada Unidad
Académica.

Que al dictarse la Resolución C.S. N" 546/2025 la intención fue dejar s¡n efecto
únicamente las misiones y funciones correspond ientes al cargo "Director de Despacho General,
Mesa de Entradas, Salidas y Archivo - Categoría 2", no así Ia totalidad de la Resolución CS No
196t12.

Que, en consecuencia, corresponde mod¡ficar el Artículo 2o de la Resolución C.S. No
54612025 a fin de precisar su alcance, manteniendo vigentes las misiones y funciones
correspond ientes a los restantes cargos consignados en la Resolución CS No 196/12.

POR ELLO, atento al tratamiento sobre tablas y lo aconsejado por la Comisión de
lnterpretación y Reglamento, med¡ante Despacho N.05/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2o Sesión Ordinaria de fecha 5 de mazo de 2026)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Rectrficar parcialmente la Resolución CS No 546/2025, en su artículo 2", el que
quedará redactado de la sigu¡ente manera:

'ART|CULO 2o.- Dejar s¡n efecto /as mlslones y funciones correspondientes at cargo
Categoria 2 - Director de Despacho General, Mesa de Entradas y Archivo que forma parte
de la Resolución CS No 196/12 (Pág 16) "

ARTICULO 2": Comunicar a: Facultad de Ciencias de la Salud y Dire
Cumplido s¡ga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos
boletÍn oficial de esta Univers¡dad
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